
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-seguir adelante-decreta embargos. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400301 2021 00267 00 

 

Notificado de forma personal del mandamiento de pago el demandado Gerardo 

Antonio González Góngora -ccn°8.669.369, como de ello da cuenta la documental contenida en el 

archivo 019CoteNot.pdf y por ante la falta de oposición a la pretensión de cobro del demandante Banco 

de Bogotá, el juzgado, conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso ordena seguir adelante la ejecución para el pago de las sumas de dinero consignadas en 

el mandamiento de pago fechado a 11 de junio de 2021 -doc.016-. 

Se condena en costas al demandado. Se fijan agencias en derecho por $3.800.000. 

Liquídense por secretaría. 

Liquídese el crédito en la forma prevista por el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

Por otra parte y por ate su procedencia conforme al artículo 599 y 593del Código General del 

Proceso, se ordena: 

1.- El embargo de la cuota parte del demandado GERARDO ANTONIO GONZALEZ 

GONGORA,  con CC. 8.669.369 sobre el inmueble que se identifica con la matrícula inmobiliaria 370-

44287 como Lt 2 urbanización  "EL LIDO" Crr 45 Cll 1 Y 2A de Cali, Valle del Cauca. 

2.- El embargo y retención hasta la porción fijada en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, de los dineros pagados a GERARDO ANTONIO GONZALEZ GONGORA -ccn°8.669.369, como 

trabajador o empleado de la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y del HOSPITAL ERASMO MEOZ y así 

mismo el embargo del crédito que por contrato de prestación de servicios perciba el demandado, salvo 

la reserva del monto correspondiente al salario mínimo legal mensual vigente.  



Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, por Secretaría remítase a través de nuestro correo electrónico institucional, copia 

de este auto al registrador de instrumentos públicos de Cali, Valle del Cauca y a los pagadores de la 

Universidad de Pamplona y el Hospital Universitario Erasmo Meoz, para que, en su orden, inscriba la 

medida de embargo conforme al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso y consigne 

a órdenes del juzgado los dineros retenidos, conforme a la previsión del numeral 9° del artículo 593 del 

Código General del Proceso.  

La cuenta del juzgado es la número 540012041001 del Banco Agrario de Colombia. 

Se le pone de presente a los pagadores que al tenor de la norma en cita, deberán proceder 

conforme a lo previsto en el numeral 4° del artículo 593 del Código General del Proceso, so pena de 

hacerse responsables por los valores dejados de retener.   

Se requiere a la parte demandante para que precise las entidades financieras en las cuales 

pretende se solicite el embargo de dineros depositados. 

Notifíquese y cúmplase 
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